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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Modificación de la plantilla orgánica del personal del año 2021 del Ayuntamiento de Amurrio

La plantilla orgánica del personal del Ayuntamiento de Amurrio para el año 2021, fue pu-
blicada en el BOTHA de 19 de mayo de 2021. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
29 de julio de 2021, acordó modificarla para crear la plaza de Tesorero/a, reservada a personal 
funcionario de habilitación nacional.

Se somete este expediente a información pública mediante anuncio en el BOTHA, durante 
un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente día al de su publicación en el citado 
boletín, al objeto de que se presenten cuantas reclamaciones se estimaren oportunas. En el 
supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, procediendo a su publicación en el BOTHA.

Amurrio, a 30 de julio de 2021

El Alcalde
JOSÉ RAMÓN MOLINUEVO LAÑA
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